
 

 

 

 

Acta de la reunión de la Comisión Permanente de Matemáticas II para la 

PAU, celebrada por vía telemática el día 17 de noviembre de 2025. 

 

Asistentes: 

Coordinadores:  

-​ D. Francisco Quintana Gragera 

-​ D. Victoriano Cuevas Collado  

 

Miembros de la Comisión Permanente 

1.​ Bravo Conde, María 

2.​ Carrasco Báez, Isabel Librada  

3.​ Cuadrado Parras, Mª Reyes 

4.​ de la Calle Domínguez, Laura  

5.​ Escalera Rota, María  

6.​ Gutiérrez Santolino, Félix Antonio  

7.​ Hernández Lorenzo, Miguel Ángel  

8.​ Herrera Álvarez, Esther  

9.​ Martínez González, Ana  

10.​Merino Muriana, Fernando  

11.​ Moreno Balconero, Mª Lourdes  

12.​Moreno Soto, Francisco  

13.​Orenes Chaves, Esther 

14.​Toro Ortiz, Juan Luis 

 

Excusa su asistencia Almodóvar Gallardo, Cándido por estar en estancia 

ERASMUS. 

 

 



 

 

Datos de la reunión telemática. 

 Unirse a la reunión ahora 

Id. de reunión: 394 524 254 016 66,   Código de acceso: EZ7DS7Xv 

MATEMATICAS II COMISION PERMANENTE | Reunión-Unirse | Microsoft Teams 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.​ Inicio de Actividades 2025_2026 de la Comisión Permanente. 

2.​ Estructura y modelo de examen Matemáticas II 2025 _26. 

3.​ Documentos de ayuda. 

4.​ Ruegos y preguntas. 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS: 

 

​ A las 16:45 h del 17 de noviembre de 2025 se reúnen a través del enlace antes reseñado 

los miembros de la Comisión Permanente relacionados anteriormente. 

 

1.- Inicio de Actividades 2025_2026 de la Comisión Permanente. 

 

El coordinador don Francisco Quintana recuerda que ha enviado por mail documentación 

necesaria para todos los miembros de la Comisión Permanente para su funcionamiento: 

 

●​ normativa que rige las comisiones permanentes, 

●​ el modelo y los criterios generales del año 2025, así como la presentación dada en 

la reunión plenaria del pasado 28 de octubre de 2025, 

●​ el examen de la pasada convocatoria, 

●​ y el acuerdo de la Comisión de Coordinación nacional para el modelo propuesto a 

nivel nacional. 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTY3M2IyNTctOTNhNy00YTY1LWI3MjYtOTA1NWIyZmY3ODgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%220b39c48b-9232-48a8-abc4-d19872a9c77b%22%2c%22Oid%22%3a%226d47184b-5502-469a-9b04-bd90369023df%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTY3M2IyNTctOTNhNy00YTY1LWI3MjYtOTA1NWIyZmY3ODgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%220b39c48b-9232-48a8-abc4-d19872a9c77b%22%2c%22Oid%22%3a%226d47184b-5502-469a-9b04-bd90369023df%22%7d


 

 

 2.- Estructura y modelo de examen Matemáticas II 2025 _26. 

 

Tal como se informó en la reunión plenaria del pasado 25 de octubre, la Comisión 

Organizadora de la PAU en Extremadura decidió que para este curso 2025-26 se siga con el 

mismo formato del curso 24-25 en todas las materias.  

De acuerdo a esto y a lo comentado en la reunión plenaria, se debate ampliamente sobre 

el modelo del año pasado ratificado para este curso, sobre todo por la pregunta relativa al 

bloque segundo (“saber de la medida”, más conocido como cálculo diferencial e integral), que 

fue preguntado en varias ocasiones en la reunión plenaria.  

Se ratifica que las preguntas con opcionalidad (bloques 1, 2 y 3) no tienen por qué 

confeccionarse con partes separadas dentro del bloque, se pueden mezclar en las preguntas 

cualquier parte del bloque. 

En concreto, en referencia al apartado 2 (“bloque: sentido de la medida”,  mejor conocido 

como cálculo diferencial e integral), se recuerda, como se dijo en la reunión plenaria, que las 

opciones de ese apartado no tienen por qué ser de una sola parte del bloque. Puede haber 

opciones que involucren tanto el cálculo diferencial como el integral. En el modelo propuesto 

para este año 2026 se intentará poner un ejemplo distinto al utilizado el año pasado en el que sí 

se diferenciaban cálculo diferencial e integral (porque fue lo que se propuso en su momento). 

Después del debate con la aclaración del formato y del modelo, se acuerda que todos los 

componentes de la Comisión Permanente hagan una propuesta de examen en el mismo formato 

que tendremos que colocar en la página web y lo envíen a los coordinadores. 

 

3.- Documentos de ayuda. 

 

Se debate sobre documentos que acompañen al modelo 25-26 del examen. En concreto, se 

volverá a poner el “documento de calculadoras permitidas”, que será acordado conjuntamente 

con la comisión de Matemáticas Aplicadas a Ciencias Sociales II. 

 

Además del documento anteriormente mencionado, se volverá a rescatar un documento 

denominado “indicaciones del uso de calculadoras” en el que se dan ejemplos orientativos (se 

 



 

recalca que son orientativos) de procedimientos válidos y no válidos en las contestaciones en las 

que se use la calculadora. 

Toda esta documentación (modelo de examen, listado de calculadoras y las indicaciones del 

uso de las calculadoras, junto con la tabla de la distribución normal que se utilice para la Bloque 

4 de Estadística y Probabilidad) se colgará a la mayor brevedad en la web de la UEX donde están 

publicados todos los aspectos relativos a la PAU 2025-2026. 

 

4.- Ruegos y preguntas. 

No hay ni ruegos ni preguntas. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18:30 h del día 17 de 

noviembre de 2025. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco Quintana Gragera 
Coordinador por la Universidad  
de Extremadura 
 

Fdo. Victoriano Cuevas Collado 
Coordinador por la Secretaría General de 
 Educación 

 
               ​                                   
​                                             ​ ​ ​ ​ ​  
​                                          
​  
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